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HUESCA 15 de Julio de 1921 P-RECIQS DE SUSC~lPpON 
-. Huesc'a, .mes .- • . • • • . • • • • . • • . • . • • • • • • • • • • • • 2 pesetas_ 

Fuerá-· - ) Tr1mestre •.•..••.•••• , •• : , , • 6 ». 
_, ORGANO J?.E LA ASOCIACION DE LÁBRADORES • • ~ • Semestre •••• · ••••••••••• , • ~ • • • 12 » 

Y GANADEROS DEL AL TO ARAGON EXTRANJERO, AÑO ..•.••• -. •. -.•.~.;........ 48 » _..... 
,__,.__...~- ~~~~~~~-~ - ~~~~~~~--~~~__,.?- - ~ - \ ' 

Redaccl6n J admlnlst1acl6n, MmadB, n6m. 12. Teléfono n6m. 213 NúM. 13 .DIARIO DE LA. MA~ANA .. 1 

LA SENORA 

en el . día de , ayer ,1 ha~i'endo. -e_cibido -los ·Santos ·sacramen-tos y la. Bendició-n J\pQstóli_ca 
,.._ • • • • • f - • • • 

. ! R~ l. P.' 
' ~ ... . \ ' ' ... .. ' . -

$us ae~consolaaos esposo Don $anl.o'~ $olana; .1\ijos Pilar, ~anfos, Gngel y $nrique; qetmál;lOS Don Nicanor (auseniel, Don 9osé y 
. Don Gngel; ltertrianos polí~kos, Uos, ~ primos, sobrijtos y aen;tás parientes,_ 

' f • • • 

' ¡ 

';; _ Al participar a sus amigos y .relacionados tan dolorosa pérdida, les suplican una orac1on por el alma de la finada :y la ' 
. . asistenci~ a ·1os funerales que ~n ~ufra~)._o pe su alma, se celebrarán hoy t a ·las diez y media ~e la _mañana,_ en la R-eal y Pa--

rroquial·Basílica de .San Lorenzo, y acto seguido la conducción·del cadáyer •. favores que agradecerán eternamente. · 
' . " ~ ... 

No se reparten esquelas. -
. ,,. ' . 

-· Hu esca, 15 de Julio de 1921. 
• ~ \ ,. . .. l ~ .. -

Los ilustrísimo~ seffores· C)bispos:'de. Jjueeca y jaca han concedido indulgencias en la fo~ma acostumbrada. 
1 - • t ,' ' " . . . 

d~l~ue10:~ el.t3 por. ioo' cier\rai<>~ ~n - · zó~a"pror~ctora, inctuidos en tas-re·· E.l ~suceso --de,- _ _ av_ er e1 c~_prj_mer~protesl_ó.9~.~~~;~i1!" 
. . que. estén amillarados los terrenos laciones provinciales, sea i;:ual fuere .. _ . , J. ·-sión y desj5ué1fdectaró la ·huelga, ·ntl-

. , · -'· .. t - "' ~- -: - ' · '·. :_ aportados, yqueda~ndo~stosexentos su dueño se corregirán con arreglo a . .. secund-ándola Ramón Cónrat y otro ·una ·te' V __ · ··p-· 'oco : c·o_lfo~i __ d.a. · ~-----~,,,',"'. . 'del' pago d~ hi~ 9Óntribució'n t~rdtg· li! ieglslación penal de montes, equi· ; En las pilmer~s hora~ de la ma· co111pañera, que eran los 'que se ha-
¿ ._ T • _ rial hasta que ~e hallen en plena p'ro parándose para estos efectos a_ los drugada de ayer _ocu_r¡i_ó en nuestrª _,. bía gueda9o en la p~naderfa al ocu· 

,_, - - aücción. !ermiriada la repoblación, montes catalogados por causa de ciudad un suceso, del ·que damos la rrir el'despido. - · -
Convencidos lp~ Gobiergos d~ la· Gaceta correspondiente al día 18 de podrán-aquellos reintegrarse en .ia utilidad pública. _ siguiente v.ersión recogida de los vt~ El senor Sánehez de Castro visitó 

- gran 'importancia que tiene I~ rest~u- Noviembre siguiente. - · . _ posesión de los terrenós, corisolidan· · Para ast¡'g~rar el Estado la conser· gilantes nocturnos que acudieron a al gobernador y le rogó que pusiera 
ración de la zona forest_al . de Espa- Han _de empezar· lqs Distritos fo· do el dominio abs?~~to del suelo y vación Y me1ora d: los terrenos en· auxiliár a la víctima. - _ _ vigilancia eg la panadería; en previ· 

, ña-que comprende unos 24 millones _restáles, por formular en cada pto· del vuelo creado, mediante el abono clavados en Ja zona pro~ec~~ra, se_ . Salí.a de su casa de la calle de slón de cualquier represalia. 
de .hectáreas-en. su triple· aspecto vincia ·1a relacipn ~e los montes o ai Estado, sin interés alguno, del im· compromete por su parte. 1 · en d_o· Sancho Ramfrez, a las tres de lama _A los poco~ días, los despedidos 
fisico·económlco-social, y como me· terrenos que deben de~larars~ pro- porte de lo gastado por él en la re· ta~ ª éstos de caminos de -saca; drugada, el obrero panadero Ramón cortaron el cable del flúido que surte 

/ dio de t;iSegurar Ja producción_ fores- tectores o de utilidad~ pública, ~on población, con exclusi~n de las can· ~ ~· e~table~er para el servicio d~ ~x- Conrat Grasa, .con dirección a la el motor y, desde entonces, y a juz· 
tal precisa para las necesidades del sujeción a -dicha Ley, y el minisfro tidades invertidas en el pago del tmcion de mcendios, call~s Y calleJO· panadería de la Liga de Consumido· gar por las -repetidas amenazas de 

_ país-comunicaciones telegráficas y de Fomento · después, oyendo a los pers9nal facultativo y de guardería; .n:-es, zonas protectoras JUnto_ ª-las res, .. en donde actualmente presta ·que era Óbjeto el personal de lapa· L 
telefónicas, minas, vfas férreas. obras ' Consejos provln~lal~s de Fomento,- -pero, si ll~g~do ese momento, no vías férreas, telégrafos de s~fiales Y , sus servicios. , -· nadería, se esperaba que íntentaran ~ 
de défensa, material -de' guerra, ~stl-. apro.bar por Real decreto a_9ueJla re- _pudiesen reembolsár dicho_ a,ipi~al, la teléf~nos~ necesarios al me1or ser- En un portal próxitnQ estaban {llgú,n acto vindicativo de más impor· r~ 
lleros, c0 nstrucciones, calefacción, ladón y dict~r para cada .terreno la Administración for~stal _.seguirá ex· vicio, 3. aumentar el personal de apostados,,; esperándole, Mariano tanela, cumpliéndose los augurios en 

_papel, ~tc.-evitando -asf que una correspondiente Real orden declara· plotandolos montes repoblados hasta , guardería ,fqrestal existente, regla· - Cuello (a) Pastóré, d_e 23 afios y Ma· .la madrugada de ayer con el suceso 1 

nación tan eminentemente forestal toria de aquel cárácter, ·con ex pre• _ -reintegrarse co.mpletamente el Esta· · mentando el ~e~vicio ~e modo ~ue _ riano Monclús, de . ~4- .afios, ambos que más arriba dejamos relat~do. 1 
como la nuestra, seá tributaria del sión de las siguientes obligaciones do de las cantid~des empleadas, y los guardas vivan en el monte y-no ,obreros panaderos que habían traba·- Creemos satisfecha la curiosidad '. 

extranJ·ero en más d-e 50 mt'lto11es de r·undamentales e irredimibles· desti· -entonces se considerará el dominio-a tengl:ln a su car~o más que la exte~· jada has. ta hace-_ .poco en la misma_ -del lector con los -precedentes_ ren· I 
_ - ,_ . - . . - - . · sión que puedan vigilar conveniente- -

pesetas anuales de productos fores· no permanent~ al cultivo forestal su· favor del propietario o de la Socie- 4 0 d t i · - 1 . . : - p~naderia de la Liga. , · glones. El caso, en sf, no tiene im· 
tales-52.960.683 . pesetas el afio de jetándose su explotación a un plan dad/ Si estos prefieren ceder la pro· mente~. :. t e ~m nar b ~~ re1o~~~; Cuando .Ramón Cbnrat había pa· porfancia para extendernos en su re· 

i da~ocrátlco aprobado. de Real orden, piedad de los terrenos repoblados al pr~ce imiten os e c
1
om a_ r as pbóa· sado, los apostados, esgrimiendo lato como lo hemos _ hecho, pero las ' 

1919-medida tan necesar a en caso "' · 'b - . gas que a aquen a as masas ar -
de guerra, no solamente incluyen ·en corrección . de infracciones por la Le· - Estado, éste les a onará el -capital - d'f di d _ dos gatrotes, se abalanzaron sobre cábalas del públfco durante el día de 
sus proyectos. de presupuestos de gisla~ión penal -de Montes, y suje~ --que represente el' valor del suelo.se· reas, di~~ ~n 1~. su ~nse1nanz~i Y · él, pr~pin~ndole una f~nomenal pa- ayer lo han _reyestido de urla tráns· 
reconstitución nacioñal, grandes can· ción a ~xp~opiación for~osa por- ei ,gún él expresEJdQ !1-millarainiel}to. piróoced e1n ° r P amen et ~ 5e! n: _liza, de la que resultó, con importan- cendencia que, verdadera oJalsa, 
· ' - · d - d tilid d · El p' ropi'etario :o 'l-os propietari'os c n e as que se presen e~n, · · es tes contusiones en la cabeza y e 1 nos vemos preci's d fl · 

ttdades para la repoblación de los __ Esta o, por ra~ones e su u a . .J: - : _ 1 '. • - . tablecer en las granjas agrícolas· que _ n' e ' a os a re eJár. 
mo~es catalogados de utilidad pú· pública cuando el -propietario no asociados, de terrenos enclavados en i - 'á f¡ codo. - . =~·======~===~ 

-blica-,-que ocupan unos cinco millo· quiera ;e'poblarlo por su cuenta ni ' la zona proteCtora1 serán dueños eco- dcrea ni e~e~:r Q, ens~nanz~ pr ~ ca~ A lo.s gritos _de la víctima en de- El_ Sr. Piniés en Hu esca 
nes de hectáreas--sino que tampién asociarse para ofrecerlo al Estad~, o nÓmicamente de éllos, y_cíisponer u:-- -tt s~ v ~~dura Y ~r ~n~ci t para ~s- manda de .. auxili~, los agresores -hu. -
han incorporado a la Legislación fo¡ no aceptase el plan aprobado par~ - bre"!ente de su dominio,,-p~ro en su m~ :r ~ 0 e~arr~ 

0 e i ª r q_u~~ .1 o- yeron. 
restal, como complemento indispen· su explotación. explotación·se sujefarán a un plan fesª ¡Y- f. o_r~aln zar áv v_ eros t -1as · Ram_ón fué auxiliado por dos ~igi-

En los terrenos e'nclavados en ta· desocrático, aprobado para toda uno esptecd_ ~~lores a .es m ds codnyen en es 1 t d ·ct 1 H sable, disposiciones encaminadas a _ d R 
1 

d _ 
1 1 

. en 0. as as 1 egtones on e se em- an es Y con uct o a . ospital, en 
conservar poblados forestalmente o zoza-protectora, que tengan 100 heé· · -e ea or en,. con ~ exc us1vo ob· i "I - ' t -b · d bl · · · donde declaró los nombres de los - · - - · t d- ti - 'ó i' p ecen os ra é:lJOS e. repo ac1on, _, _ 
repoblar Los demás mo,n(es y terre· táreas por lo menos de extensión en Je o e garan r su conservaci n, s n- · • r 1 •ct 0 d 1 Ad ' autores dé la agresi_ón~y sus dorniel· 
nos, que aun -no es~ndo ¿ataloga- -sueer~lcie co~tinua,' pod~án s~s pro· ~uei~ter~enga .des~1ué_sbla_ 1 Actminis- ·~~~~s:~c~~nª; ~:e:~ ;a;t~cu~ar~s. ,: lJos. , :
dÓs, y cualq~iera que seá su duefio, pietarios, realizar la repoblación por rae n 01 s q~e- en o/ 8 so ~tamente · Con.· to expuesto, cymprenderán ~ecoglda esta versi.Pn y en vista 
deban declararse protectores ¡for' su cuenta, previa autorización- de pre~iso .para e1.e~ceLl~s ,funciones de nuestros lectores-la excepéional ¡im·· ~de los comentarios que dqrante todo 
consideraeiones de interés general y R~al orden, con opción a, la ayuda inspección Y vigtlancta .que a_seguren · portancia que tiene esta Ley, · iobre el día. se vinieron haciendo, atribu
de utilidad. ·pública._ técnica, ·semilla y planto~es_ que ne· ery. todo ~~mento la permanencia Y fodo en -la· provincia de_Huesca;'don· yendo unos al suceso carácter de 

Una de ellas es la Ley de /. 24 de cesite, faciUtados gratuitamente p~r mantenimiento <le las masas fores- de ta riquezá forestal de propiedad atentado social Y desproveyendo 
junio qe 1988,-Jlamada 1de_ conserva· el Estado, y a los premios que lá Ley tales. - , . ~ _, . ' . pr:iváda que podría considerarse có· otros -por completo ele toda ;lgnifica· 
ción de montes y. repoblación for,es- concede; así coipo, ~ la· e~enci~n de _~l EstadQ.podt:~P!PPtar por ra- 11!º protectora la apreciamos en-dos;;, .ción. en ese sentido, nos- trasladamos 
tal, que si bien por falta de consigna· Ja contribución territorial · hasta qu~ zones de utUidad publtca, _los terre·, cienfas"mil ~ectáreas. . _ al'domicilio d~I gerente de la pana· 
ción en pr~supuestos, no" ha sido el mónte adquiera plena pr~d_ucción. , ·nos forestales enclavados en la zona - t &• , ~ i'' FoRTSMAN: deria Comunal, señor ~ ~e;baitro, ' ~I 
Puest~ en vigor, como no ha de tar El pron_ie_ tario o· propietarios aso- protectora, -cuyos propieta_rio_s no cual, 'accediendo · amablemente á' 
darse mucho en hacerse, y es cono· J ciados, ;ué aporten al- Estado para quiere!} repoblarlos por su ~uenta, ni r:DE LA ALCALDIA nuestrós re.querhnlentQS,- nos " contó 
cida de muy pocos, juzgamos de su repoblación, una superficie con· - asociarse para ofrecerlos a aquél, o • ~ ,. lo siguiente: ' · 
gran interés dar a conocer sus sanas tfnua de montes enclavados en · ía declarasen no conveni~les el plan Ayer fqeron decomisados pQr ~I · _Hace poco hubo necesfdad de.,.des.;. 
~ útiles orientaciones, que podrán -zona protectora, _supe~ior a mil hec· _ dasocrático aprobado para su explo· inspector de Higiene varios litros de -pedir Ja cuatro _ obreros panaderos 

L ió 1 fr -· Se les impuso la multa cofrdpon· 

En el tren de la,mañana llegó ayer· 
d~ Madrid. ~I ~!OJinistro de Gracia y 
Justicia don Vicente de Piniés. 

Se dirig-ió desde la estaeión al do• 
·micllib d~ los señores de Tornes, en 
donde se hóspeda. 

Han estado a cumplimentarle el ~ 
gobernador civil señor Muñoz'Bal- · 
salobre, el alc_alde.. sefior Vidal Pere· 
ra, tos. señores, delegado de Ha.cien· 
da,_ presiqente de la Audiencia, juez 
de primera instancia, director de la 
. .. ¡, --r- __. ~ 

cárcel, el señor -LaJaguna,-don Ma· 
riano PefaY.o y algu.nos funcionarios ,._,.. 
de Hacienda y Fomento: · - .Al 

- Mañana, a las .doce, - en ·sesión 
extraordinaria nuestro Ayuntamiento 
le hará entrega de una placa artística 
que le dedíca la ciudad y pasado. ma
ñana el señor Plnies. saldrá para Be· 
nabarre. verse ampliadas y completadas, en , .táreas, tendrá derecho a que el Esta· tación. . _ leche_ª cliferentes vendedores. , - porque había aminorado notablemen· 

el _R.eglamentQ para su. ejecu~ión, dolé haga la repoblación, perclblen· a correcc n de ~s m ac~lones, diente y se les advirtió que d~ reip· te· la. panificación, y sobraba perso· 
- aprobado por Real decreto de 8 de do mientras esta dure, como .renta faltas Y abusos de carácter forestal cidir, se hvfan públicos los nombres nal. Los ~is "que entonées trabaja· L ''d" "L Ti- ' 
pctubre de 1 ~oa; _¡ }>UQUCiidO en la del ~¡ftal re11reaentativo del valor que ie ~gme~n en101 tetr~no1 .de Ja de IQI jnfradore•,. b•J1 Jleft~neajan ,_¡ ~iodj~ato l/niCOr ' ea '1-· - ' a . er(_~" 

~ • • .,:· ~ ~ •. 'r 

7 - - ·- - ---
( •' 
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. . CGNFERENOI:AS -TELEFÓNICAS CÓÍf NuESTBOS.,CORREsPÓNSALES DE MADRID,; BARCELONA. 
~ - - . r ....... .. ~ . - . - ..... -

LA _SITUACI{)N SOCIAL_, l)E ESPl\ÑA·- · . 
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lnsta1ac :6nes co~pleta.s, 

. L_, • • 2 1/ :i •1, anual. 
. . ... 3 •1.=>. »~:~ ... · ~ 

3 '¡ . . ,._,,, 

=-~ 

-~~-~-a-pita:I: 1. o~_o_oo~oóo .~éf-e pe_sej~s , 

p;inc~al~a ~~peraCiÜnes. ~ Cuentis comeu~s- ~bonaÜdo Interés -,2' uor 10( 
_.;_..: ~~ • -.~-~:~··.:;}' ,.·~ 'f';!i~ •• ~: ,_., -~-· . 

'!' 

l., r: . -. : · · r A a'.meses se abona 
mpos1~mnes_... A 6 ·» » 

_ A un año » . '· -. -·.· - . 
:_:D~pósito~ en efectiv~· y en toda clase de valores ·iifn c~br~rderecbos 

. 
4 de custodia • · "' 
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ESTHi>IO& • 1 
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: TRALE_S ELEC· 
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